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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSaRGlOKIi
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse an loa

<%LiTDí« Oficiales se han áe mandar al Jefe Político respectivo,
p^r se pasarán a los editores de los mencionados

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anaados oficialas ds pago, línss. ó fraeeií \u25a0..... «,50

Id. particulares sn la 1.*, 2." y>.*«Ua* . 1,00
Id. id. sn la 4.» alan t.75

\u25a0(KeaTufiiea de 5 de Abrilde 1853)
g^puDMce^odos los días, excepto lo» dominaos.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3. pesetas mensua-
les y raeiá de ella, 4 al mes, 12 al ti-:rp<»--o ~>,\ al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

©FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

OE OlEZ A DOCE Y OE TRES A SEIS
Nirmero suelto, 80 céntimo

Parte oficial que consideren conducentes á su derecho
Madrid, i5 de Octubre de 1913.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid, 16 de Octubre de 1913.

ElDirector general,
J. Chapaprieta.

Daniel Ajenjo.
—

Gonzalo Sánchez. —
Jesús

Marqués. —
Tomás Torrejón. —Jesús Herre-

ra.
—

Casto Martínez.
—

Rubricado.»
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su iñi-

El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo
Y para que conste y remitirla alExcelen-

tísimo señor Gobernador civilde laprovin-
cia, expido la presente, visada por el señor
Alcalde, en Batres, á once de Octubre de
milnovecientos trece.

(Núm. 3.471.) Señor Gobernador de la provincia de Ma-
drid.»

portante salud, Lo que se hace público en este periódico
oficial á los efectos prevenidos.

Madrid, 17 de Octubre de 1913.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpuesto por el Al-
calde y Síndico del Ayuntamiento de Geta-
fe contra acuerdo de este Gobierno negán-
dole autorización para una transferencia
de crédito en el presupuesto del coiriente
ejercicio, se pone en conocimiento de las
partes interesadas, á fin de que en el plazo
de veinte días, á contar desde la publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia de
la presente orden, puedan alegar y presen-
tar los documentos ó justificantes que con-
sideren conducentes á su derecho.

VB.#

ElAlcalde,
Daniel AjenjoElGobernador,

Demetrio Alonso Castrillo

Gobierno civil
Casto Martínez

Junta municipal del Censo electoral PRADEÑA DEL RINCÓN

Secretaría.
—

Negociado 3.° Don Pedro Diez González, Secretario del
Instruyéndose en el Ministerio de la Go-

bernación el oportuno expediente con mo-
tivo del recurso de alzada promovido por
los Inspectores, Ayudantes y Maestros de
talleres del Hospicio, contra resolución de
este Gobierno negándose á decretar la sus-
pensión de un acuerdo de la Excelentísima
Diputación provincial por el que se les de-
claró cesantes, se pone en conocimiento de
los interesados, con el fin de que en el plazo
de veinte días, á contar desde la publicación
de esta orden, puedan alegar y presentar
*nte la Dirección general de Administra-
ciónlos documentos y justificantes que con-
sideren conducentes á su derecho.

Ayuntamiento de Pradeña del Rincón
BATRES Certifico: Que en el libro de actas de las

sesiones que celebra este Ayuntamiento ea.
el corriente año se encuentra la que copiada

Don Casto Martínez Jiménez, Secretario del
Ayuntamiento Constitucional de esta
Villa. á la letra dice así

Madrid, 15 de Octubre de 191 3 Certifico: Que en el acta de la sesión ex-
traordinaria celebrada por esta Corporación
municipal el día nueve del corriente mes
aparece el siguiente acuerdo:

«En Pradeña del Rincón, á 9 de Octubre
de 1913, reunidos en la Casa Consistorial,
previa convocatoria, los señores Conceja-
les Don Eugenio Jiménez, Don Ildefonso de
Quer, Don José González, Don Rafael Gar-
cía, Don Cándido González y Don Fruc-
tuoso Diez, bajo la presidencia del señor
Alcalde, D.Eugenio Jiménez, dicho señor
declaró abierta la sesión, manifestando que
el objeto de la misma era elexpresado en la
convocatoria, ó sea el de dar cumplimiento á
lo dispuesto por la Real orden de 30 de Sep-
tiembre próximo pasado, por la cual se or»
dena declarar las vacantes de Concejales
que se han de cubrir en la próxima renova-
ción bienal, de conformidad á lo dispuesto
por la vigente ley Municipal.

El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo

(Núm. 3.470.) «Por orden del señor Presidente, el in-
frascrito Secretario dio cuenta á la Corpo-
ración de la Real orden de 30 de Septiem-
bre último sobre publicación de vacantes
de Concejales que deben proveerse en la
próxima renovación bienal, y enterada
acordó que, componiéndose este Ayunta-
miento de seis Concejales, se declaraban
tres vacantes, ó sea la mitad. Examinados
los antecedentes existentes, se vio que como
procedentes de la elección de 1909 les co-
rresponde cesar á los señores Don Gonzalo
Sánchez Fernández y Don Tomás Torrejón
Martín, y que habiendo sido proclamados
cuatro Concejales en la elección de 191 1,por
existir entonces una vacante extraordinaria
por renuncia de Don Evaristo Peinado Pé-
rez, que optó por el cargo de Juez munici-
pal, acordó asimismo la Coq oración veri-
ficar un sorteo entre dichos cuatro Conce-
jales para determinar cuál de ellos ha de
cesar en el cargo. Realizado el¡sorteo con
las debidas formalidades , le correspondió
cesar á Don Enrique Ajenjo Fernández.

Secretaría.— Negociado 1."

ElIlustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha de ayer, me dice:

Lo que se anuncia en este periódico ofi-
cial de conformidad con lo prevenido en
el ar.ículo 25 del Reglamento provisional
para la ejecución de la ley de 19 de Octu-
bre de 1889.

«Excelentísimo señor: Instruido el opor-
tuno expediente en este Ministerio, con mo-
tivo del recurso de alzada interpuesto por
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
esta Corte contra providencia de V.E., ds
fecha 30 de Agosto último, justipreciando
la casa núm. 47 de la calle de Carretas,

propiedad de Don Ramón López Cr stantes

y herederos de su hermano Don Simón,

sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en conoci-
miento de las partes interesadas, á fin de

que enel plazo de veinte días, á contar des-
de la publicación en el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos ó justifi-
cantes que consideren conducentes á su de-

Madrid, 17 de Octubre de 1913.
El Gobernador,

Alonso Castrillo Los señores Concejales, después de exa-
minados detenidamente los antecedentes
del Censo, acordaron por unanimidad hacer
constar que son tres las vacantes de Conce-
jales que se han de cubrir en esa expresada
renovación.»

(Núm. 3.487.)

Presupuestos.
Instruido el oportuno expediente en el

Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Don
Epifanio Palomeque contra providencia de
est e Gobierno que confirmó acuerdo del
Ayuntamiento de Fuenlabrada sobre reinte-
gro de expedientes de Consumos de los años
"je 1908 á ¡909, se pone en conocimiento
de 'as partes interesadas, á fin de que en el
Pjazo de veinte días, á contar desde la pu-

blicación en el Boletín Oficial de esta pro-
Vlncia de la presente orden, puedan alegar
" Pre sentar los documentos ó justificantes

Y rto habiendo otros asuntos de que tra-

tar, se levanta la sesión, que firman los se-
ñores concurrentes, de que yo el Secretario
certifico.

—
Eugenio Jiménez.

—
Ildefonso

deQuer.
—

José González. --Cándido Gonzá-
lez.

—Fructuoso Diez.
—

Pedro Diez, Secre-
tario.

—
Concuerda con su original, á que

recho
Sírvase V. S. acusar con toda urg.ncia

recibo de esta comunicación y acompañe á
ella un ejemplar del Boletín en que haya
sido publicado, todo de conformidad con lo
que dispone el art. 25 del Reglamento pro-
visional para la ejecución de la ley de 19 de
Octubre de 1899.

También se acordó que estas tres vacan-
tes se anuncien al público por edicto en el
sitio de costumbre de esta localidad y se
remita certificación al Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia para que se
inserte en el Boletín Oficial.

—
Firmado:

me remito.»

Ypara que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, pongo la presente, visada por el señor
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Teniendo en cuenta que este Ayunta-
miento debe componerse de nueve Conce-
jales; visto el expediente general de eleccio-
nes verificadas en el día cinco de Noviem-
bre de mil novecientos once, corresponde
cesar en turno á Don Agustín Monzón y á
Don Agustín Madrigal. Mas habiendo re-
nunciado el cargo de Concejal Don José
Sanz y Martín y Don Ángel Frutos y Rico

por haber trasladado su residencia á San
Agustín y Madrid, respectivamente, resulta
que en las próximas elecciones han de cu-
brirse cuatro vacantes.

el concepto que respecto de cada uno se
pecifica:Alcalde, en Pradeña del Rincón, á 9 de Oc-

tubre de 191 3.
SAN LORENZO

Don Cándido Calzada Sánchez, Secretario
del Juzgado municipal y, como tal, de la

V.*B.°
El Alcalde,

Eugenio Jiménez

Para Vocales .
mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días 29 de Septiembre úl-
timo y i.° del actual han sido designados
como Vocales y Suplentes para constituir
la Junta municipal del Censo electoral de
este término, durante el próximo venidero
período de vida legal de esta Corporación,
bajo la presidencia de Don Eugenio Muñoz
Pascual, como Vocal de la Junta local de
Reformas Sociales, los señores que á conti-
nuación se expresan, en el concepto que
respecto de cada uno se especifica:

Don Benigno Martín Fernández, Coi
cejal.

Don Pedro Carretero Martín, ex Juez.
Don Francisco Velasco Siguero, Con

ElSecretario
Pedro Diez.

buyente,
COLLADO VILLALBA Don Claudio Carretero García, ídem.

Don Bernabé Carretero García, indi
trial.

Don Anací eto López Bravo, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta Villa
de Collado Villaiba.
Certifico: Que en el libro de actas de las

sesiones que celebra dicha Corporación apa-

rece la del tenor siguiente:
Sesión extraordinaria*

Con locual se dio por terminado el acto,

acordando se remitr certificación de la pre-
sente al Excelentísimo señor Gobernador
civilde la provincia y se haga saber al pú-
blico por edictos, firmando la presente
todos los señores, de que certifico: Luis de
Benito.—Hilario Ortiz.—Agustín Madrigal.
Agustín Monzón.

—
Julián González. —Vic-

torio González.
—

Mauricio Moreno.
—

Juan

Para Suplentes.

Don Victoriano Ramírez, Concejal
Don Blas Hernanz, ex Juez.
Don Víctor Bravo, Contribuyente.

Alcalde Presidente, Don Elias Antón Vocales
Don Francisco Hernanz, ídem

Concejales: Don Martín Martín,Don Gui-

llermo Rubio, Don Florentino Luguero y

DonMariano GonzálezH

Don Mariano de la CalleRequéSjCon
cejal^^^^-^Bjassjs-Ta^M

Para su publicación en el Boletín Oí
cial de la provincia, y con el fin de qi

quienes se consideren agraviados ó inde]

damente postergados puedan reclamar, 1

el término de diez días, ante el señor Pre
dente de la Junta provincial, expido la pi

senté con el vistobueno del señor Presidí
te, en Garganta, á 10 de Octubre de 19^

\u25a0Don Agastín de Villar Llinás, Jefe reti

rado.PErHaVüla de Colladc i,á ocho de

Octubre de milnovecientos trece; siendo las

tres de la tarde se reunieron en sesión ex-
traordinaria los señores del Ayuntamiento
de esta Villa,bajo la presidencia del señor
Alcalde,Don Elias Antón Martín, y con asis-

tencia de mí el Secretario, en primera con-

Don Mariano Herranz de la Fuente, con-
tribuyente por inmuebles. Ypara que conste yobre sus efectos yre-

mitir al Excelentísimo señor Gobernador
civilde la provincia, extiendo la presente,

que visada ysellada por el señor Alcalde en
Algete, á once de Octubre de milnovecien-

tos trece.

Osorio

Don Nicasio Carlos Guijarro de Lara,
contribuyente por inmuebles.

Don Vicente Escohotado Sánchez, con-
tribuyente por industrial.

Don Mateo Atochero Tejera, contribu-
yente por industrial.

V.'B.°
El Presidente
Lucio Martín.

Tocatoria.
Abierto el acto por el señor Presidente, se

manifestó: que como se hacía constar en la

convocatoria, la presente sesión extraordi-

naria tenía por objeto dar cumplimiento á

la Real orden circular del Ministerio de la

Gobernación, fecha treinta de Septiembre

último, publicada en el suplemento al Bo-

letín Oficial del día cuatro del actual para

declarar las vacantes ordinarias ó extraordi-

narias que hayan de ser someüdas á lapri-

mera renovación bienal, cumpliendo al efec-

to loprevenido en el art. 45 de la ley Mu-

nicipal vigente.
Enterados dichos señores se consultaron

los antecedentes necesarios, yresulta que só-

lo existen vacantes ordinarias de los señores

Concejales que les corresponde cesar como

procedentes de la elección de milnovecien-

tos nueve, y que son los siguientes según el

orden por el número de votos obtenidos:

Don Francisco Vacas García, Don Sera-

pio «Mora Mingo, que falleció en 28 de Ju-

nio último; Don Elias Antón Martín y Don

Guillermo Rubio Alvarez, que hacen un to-

tal de cuatro, que es el número de los que

han de ser sometidos á la próxima renova-
ción bienal.

V."B.°
El Alcalde,

Luis de Benito
Suplentes Francisco Codina,

Don Pedro Martín Muñoz, Concejal.
Don Cesáreo Pontón Vázquez, Jefe le-

tirado.

(Núm: 3.417.)
El Secretario,
Juan Osorio.

Don Anastasio Fernández Nieto, contri-
buyente por inmuebles.

VALDEMORILLO
Copia certificada del acta de los sort

celebrados para la designación de los Ve
les y Suplentes que, en el concepto de i

yores contribuyentes, deben formar p¡
de la Junta municipal del Censo electa

Don Hilario Cantalapiedra y Bayón, Sel
tario de la Junta municipal del Ce¡

Don Francisco Esteban García, contribu-
yente por inmuebles.

COLMENAR DEL ARROYO

Don Lucas Bonacasa y Beltrán, Secreta-
riodel Ayuntamiento Constitucional de
esta Villa.

Don Celestino Lázaro López, contribu-
yente por industrial.

Don Julio Montes Culebro, contribuyen-
te por industrial.

Certifico: Que en el libro de actas de las
sesiones que celebra esta Corporación en el
presente año aparece la que tuvo lugar el
día cinco del actual, en la que consta el

acuerdo siguiente:

Para su publicación el Boletín Oficial
de la provincia, y con el finde que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en San
Lorenzo, á 4 de Octubre de 1913.

Certifico: Que de la reunión celebí
para la designación por sorteo de los Vi

les y Suplentes que, en el concepto de
yores contribuyentes, deben formar paq
la referida Junta, ha sido formalizad!
acta, que literalmente es como sigue: j

electoral de este término

Vistos los antecedentes correspondientes
resulta que les corresponde cesar en sus
cargos en 31 de Diciembre del año actual á

los señores Concejales Don Saturnino Pa-
nadero Martín, Don Eugenio Herrero Her-
nández yDon Laureano Hernández Quin-
tas, como más antiguos yprocedentes de la

«En la Villa de Valdemorillo, á i.j
Octubre de 1913; siendo las doce de suj
ñaua, se constituyó en la Casa-Ayuntad
to, local designado al efecto, Don Sev
no Suja Partida, á quien corresponde
sidir la Junta municipal del Censo elec
de este término, con el fin de procec
los sorteos ordenados por los artículos \u25a0

12 de la Ley para la designación de los
cales. y Suplentes que, en el conccpti

mayores contribuyentes, deben formar
te de la mencionada Corporación dui
el próximo período de su vida legal. "5

liándose también presentes Don Ricarc

Soto y Maldonado, Don Antonio Suja
tida, Don Rodrigo Gutiérrez Gala,

Eloy Gutiérrez Gala, Don Antonio G¡

V."B.°
ElPresidente

José Pascual elección de 1909

Cándido Calzada Que de este acuerdo se remita certifica-
ción al Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción en el
Boletín Oficialy se fije edicto en el sitio
público de costumbre de esta localidad.

Y por último acordaron que de lapresen-

te acta se eleve la certificación correspon-

diente al Excelentísimo señor Gobernador

civil de la provincia en cumplimiento de
aquella soberana disposición.

Con lo cual y sin más asuntos de que

tratar se levantó la sesión, extendiéndose la

presente acta, que firman los señores Conce-

jales y yo el Secretario certifico.— Elias An-

tón.—Marf'n Martín—Guillermo Rubio.—

Florentino Lucmerc^^IariaimGonzáleJ
Anacleto LópezB

(Núm. 3.422.)

ALGETE

Don Juan Osorio Conder, Secretario del Y á los efectos acordados expido la pre-
sente, visada y sellada por el señor Alcalde,
en Colmenar del Arroyo, á doce de Octu-
bre de milnovecientos trece.

Ayuntamiento Constitucional de la Villa
de «Algete.

Certifico: Que en el librode actas de se-
siones del corriente año se halla escrita la
correspondiente al día nueve de Octubre,
la que copiada literalmente dice así:

V.°B.°
El Alcalde,

Salustiano PanaderoEn la Villade Algete, á nueve de Octu-
bre de mil novecientos trece

Lucas Bonacasa
nal Gutiérrez y Don Ignacio Gamona^
tiérrez , se declaró abierto el acto ,pr
mente anunciado por edictos y citado]
dividual, permitiéndose la entrada a i

tas personas tuvieron á bien presenq
Leídos por mí el Secretario los citadc

tículos de la Ley y la lista de los ma;
contribuyentes por inmuebles, cultivo
nadería que tienen voto para Comproi

rio en la elección de Senadores, se esa
ron separadamente, en papeletas iguala
nombres de los 3 1 que, por figurar en <
concepto en la expresada lista, saber I
escribir y no tener incapacidad alguní
unen las condiciones necesarias de elej

dad. Dobladas dichas papeletas, intro

Corresponde con :ioriginal, a que me Reunidos los señores Concejales que al
finalde la presente firman, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde DonLuis de Beni-
to, dicho señor declaró abierta la sesión.

refiero GARGANTAPYparaqüecoñsté
limo señor Gobernador civil de la provin-

cia en cumplimiento de lomandado, y por

no haberse recibido en aquel Centro la ex-

pedida el día 8 del actual, expido la presen-

te de orden y cort el visto bueno del señor

Alcalde en Collado Villaiba, á diez y seis

de Octubre de milnovecientos trece.

Don Francisco Codina Medina, Secretario
Dada lectura del acta de lasesión anterior,

fué aprobada. El señor Alcalde manifestó
que teniendo en cuenta lo prevenido en el
art. 45 de la ley Municipal vigente y en la
Real orden circular delMinisterio de la Go-
bernación de treinta de Septiembre último,

era preciso hacer constar los señores Con-
cejales que deben cesar en 31 deDiciembre
próximo, y,por lo tanto, hacer la declara-
ción de vacantes que deben cubrirse en las
próximas elecciones municipales.

mencionada Junta del Censo
del Juzgado municipal y, como tal, de la

Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en el día i.° de Octubre, han
sido designados como Vocales y Suplentes
para constituir la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término, durante elpró-
ximo venidero período de vida legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de Don
Lucio Martín, como Juez municipal, los
señores que á continuación se expresan, en

V." B.e

El Alcalde,

Elias Antón
Anacleto López
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i

en un globo y removidas conveniente- \
3

nte se procedió por el señor Presidente á j
y lectura de cuatro de ellas, j

nrevia declaración hecha de que los nom- |
bres contenidos en las dos primeras extra í- \
das serían los llamados á desempeñar los I
ecargos de Vocales titulares, y los de las \
dos últimaslos de sus respectivos Suplentes,

el orden de la extracción; obtenién-

dose el siguiente resultado:

Para Vocales: Don Vicente González Ga-

monal y Don Mariano Beltrán de Caicedo.

Para Suplentes: Don Dionisio García

Prieto y Don Felipe González Sancho.
Seguidamente se leyó la lista de mayores

contribuyentes por Industrial que tienen

voto iara Compromisarios para la elección

de Senadores, escribiéndose separadamente

en papeletas iguales los nombres de los que

figuran por dicho concepto y no. lo son de

laactual Junta y reúnen las condiciones, y

procediéndose en la misma forma anterior,

previa declaración análoga, se obtuvo el si-

ouiente resultado:°
Para Vocales: Don Luis Suja Partida y

Don Juan Francisco García Ferrero.
Para Suplentes: Don Ricardo de Soto y

Maldonado y Don Lucas Beltrán de Cai-

cedo.

de dicha Corporación durante el próximo tiembre último sobre las vacantesordir^BM
período de su existencia legal, por los con-

'
rias y extraordinarias que existan en losflj

ceptos especificados en los números i.°, 2.* \ Ayuntamientos para la próxima renovaciónBB
y4.0,párrafo i.°,del citado art. 11. Yresul- bienal de Concejales, la Corporación, ente-BB
tando de los documentos recibidos de la rada de dicha Real orden y de cuantos an-H
Junta provincial y de la Secretaría de este tecedentes obrantes en la Secretaría nuni-^B
Ayuntamiento, así como de los anteceden- cipal existen, yresultando que se componeBB
tes obrantes en el archivo del Juzgado mu- ? de seis Concejales dicha Corporación, sien-B
nicipal á mi cargo, que Don Roque de Lu- do los que cumplen los cuatro años DonB
cas Domingo y Don Félix Moreno Martín Pedro Ricardo Hernández Torres, DonMa-BJ
son, por este orden, entre los que alpresente ; riano Hernando Alonso y Don Ruperto Va-BB
forman el Ayuntamiento, yexclusión hecha ¡Uejo Hernanz, que pertenecen á la únicaBj
del Alcalde y los Tenientes, los Concejales \ sección de este pueblo, sin que resulte nin-BJ
que en elección popular obtuvieron mayor

'
guna vacante que cubrir de la renovaciónBi

número de votos, reuniendo la circunstancia i bienal anterior de 1911. H
precisa para pertenecer á la Junta de saber | No teniendo otros asuntos de que tratarfl
leer y escribir. S os señores reunidos expresaron su confor-BB

Resultando que no existen Jefes del Ejér- j midad, acordando se haga público en estaBj
cito ó de la Armada niOficiales de los mis-! localidad para el general conocimiento y seBJ
mos Institutos, ni funcionarios jubilados de

*
remita certificación literal al ExcelentísimoBI

la Administración civil del Estado ó de la ? señor Gobernador civil de laprovincia á losBJ
Provincia; que no existen más que dos ex efectos conducentes. \u25a0
Jueces municipales, de los cuales el más an- Para que conste, cual dispone dicha ReaflJ
tiguo pertenece á la Junta actual y el que le orden, expido la presente, que visa el señorflj
sigue también en calidad de Suplente. Alcalde, en Navalafuente, á catorce de OcM

Elmencionado señor Don Pedro Monte- tubre de milnovecientos trece. M
ro Valandín, en la representación legal que_— B«>sB>sB>BBBBBBBBBBB^Bs^^^ÍJjü^^^H

por ante dijo:QueBJ
en razón de las expreBJ
sadas y de dispuestcBJ
por los preceptos princi-BJ

des-BJ
cargo de Vocales ySuplentes deBVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVJ

la deB
este en oeríoBJ
do de los conti-BJ

se expresan y en queB
respecto de cada uno se pasa también es-BJ
pecificar: W Certifico: Que de la reunión o radl

Y teniendo en cuenta que corresponde de- \u25bc designación por sorteo de los Voca.
signar, además, por sorteo, para completar g

,
mes que> en d concepto de ma

dicha Junta, dos mayores contribuyentes ,
contribuventes> deben formar part(

por inmuebles, cultivo yganadería que ten- ?
]g referjda

-
Junta) ha sjdo formalizada

gan voto de Compromisarios para la elec- ;
d literalmente es como sit

,ue.
ción de Senadores, más sus respectivos Su- j <En k de Canencia; á ,_.

de 0cm.,lentes y un Vocal en el concepto de con- | d£ s¡endo ]gs d¡ez de k mañanai
tribuyente por industrial, por no existir otro j constituyó en la Sala capitu]arj ioa¿ de

-
en la localidad con capacidad para serlo. j SJgnado al efect0> Don Pe dro Montero Va-

Su señoría dispuso que, con el fin de ha- » ¿ corresponde presid¡r ;a jun.
cer esta designación y de celebrar los corres-

? munic¡pal del Censo eiectoral de este tér-
pondientes sorteos, se celebre la correspon- ;

mJno> cQn d fin de proceder á los sorteos

diente reunión pública en la Sala Capitular s ordenados por !<„artículos 11 y 12 de la
en el día primero de Octubre próximo y <

Lgy pgra Ja designación de los Vocales y
hora de las diez de su mañana, haciéndose ; Supkntes que> en el concep t0 de mayores
así saber por medio de edictos, con citación | contribuyenteS; deben forrnar parte de la
individual de cuantos aparecen con derecho . mencionada Corporación durante el próxi-
á ser elegidos. f m0 período de su vida legal. Y hallándose

De todo sí extiende la presente acta, que también presen tes Don Blas Jiménez, Don
firmaS. S. conmigo el Secretario, de que Ciprjan0 Montero y D. José Moreno Frutos,
certifico.— Pedro Montero.— Blas Jiménez. sedec ]ar5 abierto el acto previamente anun-
José Moreno.— Cipriano Montero.— Juan ;

ciado por ed¡ctos y citación individual, per-
José Lino.—(Rubricado.) í mitiéndose la entrada á ¡cuantas personas

tuvieron á bien presenciarlo.

H
Leídos por mí el Secretario los citados ar-
:ulos de la ley y la lista de los mayores
mtribuyentes por inmuebles, cultivo yga-
ídería que tienen voto para Compromisa-
as en la elección de Senadores, se escribie-
in sep radamente, en papeletas iguales,
s nombres de los diez qoe, por figurar en
¡cho concepto en Ja expresada lista, saber
er y escribir y no tener incapacidad algu-
a, reúnen las condiciones necesarias de de-
bilidad.
Dobladas dichas papeletas, introducidas
1un globo y removidas convenientemen-
:, se procedió por el señor presidente á
1 extracción y lectura de cuatro de ellas,
revia declaración hecha de que los nom-
res contenidos en las dos primeras extraí-
as serían los llamados á desempeñar los
argos de Vocales titulares, y los de las dos

ltimas los de sus respectivos Suplentes,

por el orden de la extracción, obteniéndose
el siguiente resultado:

Para Vocales, Don Aureiio Alvarez Beni-
:o y Don Mariano Sanz.

Para suplentes, Don José Fernández y
Don Juan Martín de Lucas.

No siendo posible hacer sorteo entre los
contribuyentes por industrial, fué designa-
do como Vocal Don Indalecio Martín Fru-
tos, único que existe con capacidad legal
para serlo

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían los
presentes que producir alguna reclamación
ó protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron proclamados, en
el concepto que antes se ha expresado, Don

Aurelio Alvarez Benito, Vocal de la Junta
municipal del Censo electoral de este tér-
mino; suplente del mismo, Don José Fer-
nández; Vocal, Don Mariano Sanz; como
su Suplente, Don Juan Martín de Lucas, y
Vocal, Don Indalecio Martín Frutos.

Y con esto se dio por terminado el acto,

jevantándose la presente, que suscriben los
señores concurrentes, y de todo yo el Se-
cretario certifico

V.°B.'
El Alcalde,

Siguen las siguientes firmas: Pedro Mon-
tero.

—
Blas Jiménez.

—
José Moreno.

—
Ci-

priano Montero.
—Juan José Luso. (Rubri-

cado.)
Hernanz

Preguntado por el señor Presidente si

contra las anteriores operaciones tenían los

presentes que producir alguna reclamación
ó protesta, ninguna se presentó.

En su virtud, quedaron proclamados, en

el concepto que antes se ha expresado, Don

Vicente González Gamonal, Vocal de la

Junta municipal del Censo electoral de este

término; Suplente del mismo, Don Dioni-
sio García Prieto; Vocal, Don Mariano Bel-

trán de Caicedo; como su Suplente. Don Fe-

lipe González Sancho; Vocal, Don Luis Suja

Partida; Suplente, Don Ricardo de Soto y
Maldonado; Vocal, Don Juan Francisco
García Ferrero; Suplente, Don Lucas Bel-
trán de Caicedo.

CANENCIA
Copia certificada de los sorteos celebra Para que conste, y á los efectos que están

prevenidos, expido la presente, con el visto
bueno del señor Presidente, en Canencia, á

9 de Octubre de 1913.
V.°B.ü

!dos para ladesignación de los Vocales ySu-
1 plentes que, en elconcepto de mayores con-

tribuyentes, deben formar parte de la refe-
rida Junta municipal del Censo electoral.
Don Juan José Luso, Secretario de la Junta

municipal del Censo electoral de este tér-
El Presidente,

Pedro Montero
Juan José Luso

(Núm. 3.423.)
NUEVO BAZTAN

Relación de las vacantes de Concejales
ordinarias y extraordinarias que han de ser
sometidas á la próxima renovación bienal en

este Ayuntaniento, según lo prevenido en

el art. 45 de la vigente leyMunicipal, cuyas
Y con esto se dio por terminado el acto,

levantándose la presente, que suscriben los

señores concurrentes, y de todo yo el Se- Don Francisco Gil de León.
Don Víctor Díaz Rojo.
Don Gregorio Muñoz deBaena.
Don Nicasio Sáez Lozano.
Y en cumplimiento de la Real orden del

Excelentísimo señor Ministro de la Gober-

vacantes son como siguen

cretario certifico
Siguen las siguientes firmas.— Severiano

Suja, R. de Soto, Antonio Suja, Rodrigo

Gutiérrez, Eloy Gutiérrez, Antonio Gamo-
nal, Ignacio Gamonal, Hilario Cantalapie-

dra. (Rubricados.)
Para que conste, y á los efectos que están

prevenidos, expido ía presente, con el visto

bueno del señor Presidente, en Valdemori-
11o á 1.° de Octubre de 191 3.

nación, de 30 de Septiembre último, se re-

mite la presente relación al Excelentísimo
señor Gobernador de la provincia para los
efectos que correspondan.

Nuevo Baztán, á 8 de Octubre de 1913.
El Alcalde,

Anacleto Banegas.
V.° B.°

ElPresidente, P. S. M

Severiano Suja ElSecretario,

Baldomero Heras

Hilario Cantilapiedra

(Núm. 3.415.) ANUNCIOV.°B.°

CANENCIA
ElPresidente,

Pedro Montero Necesitando Ja Jefatura de estudio y cons-

Acta para la designación de Vocales y Su-
plentes en el concepto de retirados ó jubi-
lados ó ex Jueces, y en el de Presidentes ó

Síndicos de gremios industriales.
«En la villa de Canencia, á 28 de Sep-

tiembre de 1913; el señor Don Pedro Mon-
tero Valandín, llamado á presidir la Junta
municipal del Censo electoral de este térmi-
no, como Vicepresidente de la misma por
ausencia del propietario, asistido de mí el
Secretario del Juzgado municipal, y como
tal llamado asimismo á desempeñar la Se-
cretaría de la mencionada Junta, en cumpli-

miento de los artículos 11 y 12 de la ley de
8 de Agosto de 1907, procedió á la designa-

ción de los Vocales que deben formar parte

trucción de las carreteras pirenaicas, cuyas
oficinas están instaladas en la calle de La-
gasca, núm. 7, piso tercero izquierda, un

nuevo local para instalar sus servicios por
insuficiencia del que hoy ocupa, se anuncia
á los propietarios de fincas urbanas de esta

Corte para que presenten proposiciones de
arriendo en dicha Jefatura por término de

noventa días, á partir de la fecha, debien-
do advertir que el local ha de reunir condi-
ciones de buena amplitud y mucha luz y
que el tipo fijado como alquiler es de 3.250
pesetas anuales.

Juan José Lino

(Núm. 3.424.)

NAVALAFUENTE
Don Ángel Ramos de la Fuente, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de esta

Villa de Navalaíuente.
Certifico: Que en el libro de actas de hs

sesiones que celebra esta Corporación mu-

nicipal aparece una al folio 33, correspon-

diente á la ordinaria del día 12 del actual,

que contiene el siguiente particular:
Dada cuenta y lectura de la Real orden

inserta en el Boletín Oficial de 30 de Sep-

Madrid, 10 de Octubre de 191 3
(A.-436.)
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de S. M.el establecimiento de un impuesto
módico como arbitrio extraordinario sabré
el consumo de la paja y la leña de todas
clases que se consuma en esta localidad y su
extrarradio durante el próximo año de 1914,
para cubrir el déficit de milpesetas que re-
sulta en el presupuesto ordinario formado
para dicho año, con sujeción al siguiente
estado:

MiÉtraci de MMiibA liprovincia de MadridAYUNTAMIENTO DE MIDRID

Ley de 29 de Diciembre de 1910.
—

Impuesto sobre el Capital,
Celebrada y declarada desierta por falta

de licitadores la última subasta anunciada
para contratar el suministro de petróleo con

destino al alumbrado público de las afueras
de esta Capital, hasta el21de Junio de 1914,

el Excelentísimo señor Alcalde, por su de-

creto de 13 del actual, se ha servido dispo-
ner se anuncie nueva licitación bajo los mis-
mos tipos, pliegos de condiciones y modelo
de proposición que figuran insenos en la
Gaceta de Madrid y el Boletín Oficial de
laprovincia de los días 15 y 14 de Agosto úl-
timo, respectivamente, y que se hallan de
manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez á dos, todos los días no feria-
dos que medien hast t el del remate.

SECRETARIA

No habiendo presentado las Sociedades que á continuación se expresan los documen-
tos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abrilde 191 1, de conformidad con
el art. iS del mismo, se han girado provisionalmente las siguientes liquidaciones por el
año 1913

2
_

o ¿

P al o aj

ir, vn
O co -

I Nombre de la Sociedad.
Capital

imponible

Importe de la liquidación provisional

a 0-
Al3 por 100

2 2 P 2

Al 6 por 100

IIÜ^^M— tfi

<n es
o oo o Hidráulica de Santillana

Electro-Hidráulica del Jerte
La Unión de Expendedores de Carnes
Hotel Ritz

7-7i8-97 I'89
294.140,39
495.249,62

2.430.342,84
139.627,64

.274.654,30
272.140,91
165.364.47

20.000,00

136.619.32
208.641,81

46.313-83
1.764,84
2.971,49

14.582,05
§37.76

1.647,92
« O

" Laá« "Ó "b
o" óo o

" \u25a0" i
Compañía Dental Española. . ..
Wagones Hulleros
Papelera del Tajuña
El Triunfo
Eléctrica de Miraflores
Los Cafés, Hoteles y Restaurants
ElSobre Monedero

816,42En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta eldía 21 de Noviembre próxi-
mo, á las doce, en la sala de remates de la
primera Casa Consistorial, plaza de laVilla,
número cinco, bajo la presidencia del Ex-
celentísimo señor Alcalde ó de qmen al
efecto delegue.

2! 9„ "
8 "0 o oo o 992,19

q q 60,00*
\ 819,71

625,92

S c debiendo ingresar las nombradas Sociedades las cuotas correspondientes en la Tesorería
de la provincia dentro del plazo fijado en el citado art. 16, á contar de la fecha en que
aparece inserto el presente requerimiento.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

'•2

Madrid, diez y seis de Octubre de mil
novecientos trece.

(Núm. 3.482.)
e

« >

El Secretario,
o. o

w
-
1 o

F. Ruano tribuyentes sujetos á dicha tributación en
Madrid que pertenecen á la Zona segunda,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

Delegación de Ruceada(Núm. 3.480.) —451.)
vt

.2, ic DE LA
O. _j provincia de Hadrid

Ayuntamientos Lo que en cumplimiento de lo dispuesto
en la regla 2.

a de la Real orden de 3 de
Agosto de 1878 se hace público para oir las
reclamaciones que contra dicho acuerdo
puedan presentarse durante los diez días si-
guientes al de la inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, pues transcurri-
dos, no se atenderá ninguna.

Ribatejada, á siete de Octubre de milno-
vecientos trece.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-

ANUNCIO

Por el presente se cita, llama y emplaza
á Don José Ostalet Sirvent, Administrador
de Loterías que fué de Alcalá de Henares (ó
sus herederos) para que en el preciso térmi-
no de diez días, contados desde la fecha de
lapublicación de este anuncio en la Gaceta
yBoletín Oficial de Madrid, comparezcan
en esta Delegación á recoger y contestar el
pliego de cargo formulado con motivo del
alcance que contrajo en el desempeño de su
cargo, presentando las pruebas y haciendo
las alegaciones que estimen pertinentes á su
derecho; advirtién Joles que, de no verifi-
carlo en el plazo márcalo, se tendrá aquél
por no contestado, siguiéndose las actuacio-
nes en rebeldía, á tenor de lo prevenido en
el artículo ochenta y seis del vigente regla-
mento orgánico del Tribunal de Cuentas
delReino.

CORPA

Los padrones de cédulas personales para
1914, matrículas de subsidio industrial y
presupuestos municipales.

rrespondientes,
Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 18 de Octubre de 1913.

El Tesorero de Hacienda,
Leopoldo González Zabala.

Dichos documentos se hallan terminados
y expuestos al público en esta Secretaría por
término de ocho días, y quince, respectiva-
mente, para oir reclamaciones, pasados los
cuales no se admitirá ninguna.

El Alcalde,
Antonio Menoyo

Octava Mpúk de litesCorpa, 12 de Octubre de 1913 (Núm. 3.379.) (O.-QL)

El Alcalde,
Víctor Salamanca

VALLECAS
DISTRITO FORESTAL DE MADRIDHallándose vacante la plaza de Secretario

de este Ayuntamiento, con el sueldo anual
de tres milpesetas, se hace saber por el pre-
sente que durante elplazo de treinta días, á
contar desde el en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficialde la provin-
cia, s? admiten solicitudes en la Secretaría,
todos los días hábiles, de nueve á doce.

Subasta de pastos.
(Núm. 3.476.) El día cinco de Noviembre próximo, á las

once, tendrá .ugar en las Casas Consistoria-
les del Ayuntamiento de Navas del Rey la
subasta de pastos por un año del monte
Pinarejo y Vallefrías, bajo el tipo de tasa-
ción de 3.500 pesetas y demás condiciones
que se establecen en el pliego que estará de
manifiesto en la Secretaría de dicho Ayun-

CABANILLAS DE LA SIERRA
Se hallan depositadas por esta Alcaldía

una vaca pequeña, como de unos once años,
pelo pardo oscuro, cuerna abierta, sin hie-
rro ni señal alguna, desde el 6 del corrien-
te, y una bucha lechal, pelo negio, encon-
tradas en la dehesa de esta Villay en la vía
pública, de dueños desconocidos.

Madrid, 17 de Octubre de 191 3.
ElDelegado de Ha.ienda

Mariano Alvarez.

En dicho plazo de treinta dírs se conta-
rán también los festivos.

(Núm. 3.481.)

Providencias judicialesVallecas, 14 de Octubre de 1913
tamiento

Lo que se hace público por término de
quince días, á contar desde la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, á los efectos del art. 615 del Có-

El Alcalde,
Madrid, 17 de Octubre de 191 3.

ElInspector,
Francisco Menoyo

(E.-449.)

Saturnino Pérez JUZSAOOS MUNICIPALES
CHAMBERÍ

(Núm. 3.454.) —94-) En virtudde providencia del señor D.Mi-
guel Gay y García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza á José Men-
chero García, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignora, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 3 1 de Octubre
próximo, á las once, á celebrar juicio de
faltas núm. 1.342 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si nolo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

digo civil,á fin de que sus dueños puedan
presentarse á recogerlas, previa justificación
y abono de los gastos originados.

Subasta de caza

TESORERÍA DE HACIENDA
Eldía cinco de Noviembre pióximo,á las

doce, simultáneamente en las oficinas del
Distrito Forestal de Madrid (calle del Pra-
do, número 27, segundo), yen las Casas
Consistoriales del Ayuntamiento de Navas
del Rey, tendrá lugar la subasta del aprove-
chamiento de caza por nueve años del mon-
te Pinarejo y Vallefrías, bajo el tipo de ta-
sación de 5.850 pesetas ycondiciones que se
establecen en el pliego que estará de mani-
fiesto en dichas oficinas yCasa Consistorial.

Madrid, 17 de Octubre de 1913.
El Inspector,

Francisco Menoyo.

Cabanillas, diez y seis de Octubre de mil
novecientos trece.

de la

PROFIHCIi DE MIDRID
El Alcalde,

Vicente de Guzmán CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL
(Núm. 3.460.) (0—95-) \ño de 19 ta

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

RIBATEJADA Madrid, 26 de Septiembre de 191^
B.° I
GayH

Don Antonio Menoyo Vázquez, Alcalde De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los con-

constitucional de esta villa de Ribatejada.
>Hago saber: Que el Ayuntamiento y aso-

ciados de mi presidencia, en Junta munici-
pal, han acordado proponer al Gobierno

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.899.)(Núm. 3.078.)
(E.-45o.) Imprenta ELPORVENIR.— Piwur*»ls
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junta mieipal del denso electoral Lo inserto está conforme con su original,
á que me refiero.

acordó por unanimidad declarar que en la
próxima renovación bienal de Concejales se
han de proveer cuatro vacantes, de las cua-
les tres corresponden al turno ordinario por
cesar Don Francisco Gordo Mores, Don
Primitivo Sanz Moreno y Don Florencio
Zafra Barriga y una por el turno extraordi-
riopor la dimisión aprobada de Don Vicen-
te Díaz Gómez, los tres primeros como pro-
cedentes de la elección de 1909 y el último
de 1911.

Don Crisanto Morera del Toro, ex Juez.
Don Cándido Buso Alonso, contribuyen-

te territorial.Ypara que conste, y encumplimiento de
lo acordado, pongo la presente, que visa y
sella el señor Alcalde, en Lozoya, á nueve
de Octubre de milnovecientos trece.

LOZOYA Don Hilario de la Torre Bernabé, ídem.
Don Tomás Vicente González, contribu-

yente industrial.
Don Tomás Sanz y Sanz, Secretario del

Ayuntamiento de Lozoya del Valle
Certifico: Que reconocido el libro de ac-

tas donde celebra las suyas respectivas di-
cho Ayuntamiento, resulta que la celebrada
en el día de hoy es del tenor siguiente:

V.°B.°
El Alcalde,

Don Eustasio Ruiz González, ídem
Para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados.puedan reclamar en el
término de diez días ante elseñor Pre iden-
te de la Junta provincial, expido la presen-
te, con el vistobueno del señor Presidente,
en Campo Real, á once de Octubre de mil
novecientos trece.

Anastasio García

Tomás Sanz
«Sesión extraordinaria

Que este acuerdo se haga inmediatamen-
te público en esta localidad y que se remi-
ta certificación literal del mismo al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia á los efectos prevenidos en dicha
Real orden.»

LOZOYUELAEn la Villade Lozoya, á nueve de Octu-
bre de milnovecientos trece, reunidos en la
Sala Capitular los señores que componen el
Ayuntamiento constitucional de la misma,
siendo los presentes los señores Don Anas-
tasio García, Don Bonifacio Álamo, Don
Leoncio Masedo, Don José Vicente, Don
Cándido Soto, Don Tomás del Álamo y
Don Julián García, por el señor Presidente
se declaró abierta la sesión, y leída el acta
de la anterior, fué aprobada.

Don Ramiro Ramírez Parra, Secretario del
Ayuntamiento de esta Villa de Lozo-
yuela.
Certifico: Que en el acta de la sesión

celebrada por dicha Corporación en el día
de hoy aparece un acuerdo que, copiado
literalmente, es como sigue:

Para que conste libro lapresente, que vi-
sada por el señor Alcalde firmo en Pozue-
lo del Rey á catorce de Octubre de mil no-
vecientos trece.

V."B.°
ElPresidente,

Emeterio Aldama

«ElAyuntamiento, en cumplimiento de lo
que dispone la Real orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación fecha treinta de
Septiembre próximo pasado, y teniendo á la
vista los antecedentes necesarios, por una-
nimidad acordó declarar que en la próxima
renovación bienal, y por el único distrito de
esta Villa,han de ser provistas cuatro va-
cantes ordinarias.»

Gregorio López
V.°B.°

El Alcalde,
Nicasio Aparicio

(Núm. 3.421.)

Por dicho señor Presidente se manifestó
que por la citación hecha en forma legal
constaba á la Corporación que el objeto de
la sesión era d;.r cumplimiento á lo precep-
tuado en el artículo 45 de la ley Municipal
vigente y Real orden circular del Ministerio
de la Gobernación de treinta del próximo
pasado mes de Septiembre, que tratan de la
renovación bienal de los Ayuntamientos; la
Municipalidad, enterada de las disposicio-
nes de que queda hecho mérito, previa dis-
cusión ypor unanimidad acuerdan:

Martín Marticorena SAN MARTÍNDE LA VEGA

Don Ramón Arias del Rincón, Secretario
del Ayuntamiento de San Martín de laCAMPO REAL

Don Gregorio López Marín, Secretario del Vega

Juzgadomunicipal y,como tal,de lamen- Certifico: Que en el libro de sesiones de
las que celebra la Corporación municipal y
en la celebrada el día cinco de los corrien-
tes, aparece lo siguiente: «Entrando á tra-

tar de los asuntos que figuran en la orden
del día se procedió á cumplir lo que se dis-
pone en la Real orden de treinta de Sep-
tiembre último, yde conformidad á lopre-
ceptuado en el artículo cuarenta ycinco de
la vigente ley Municipal, teniendo á la vista
el expediente electoral de mil novecientos
nueve, en el que consta fueron elegidos cin-
co Concejales, se acordó declarar las vacan-
tes ordinarias de los cinco Concejales que
corresponde á esta Villa, que se compone
de nueve Concejales, remitiendo certifica-
ción de este acuerdo al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia.»

Y para que conste libro la presente con
el vistobueno del señor Alcalde, en Lozo-
yuela á 10 de Octubre de 1913.

cionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días primero ynueve de
los corrientes, han sido designados como
Vocales y Suplentes para constituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero período
de vida legal de esta Corporación, bajo la
presidencia de Don Emeterio Aldama Nú-
ñez, como Vocal nombrado por la Junta
local de Reformas Sociales, los señores que
á continuación se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

V.'B.°
ElAlcalde,

Manuel Braojos
Que corresponde cesaren sus cargos como

Concejales y como procedentes de la reno-
vación de milnovecientos nueve á los se-

Ramiro Ramírez

íores Don Anastasio García de BJas, Don
Leoncio Masedo Martín y Don José Vicente
Parra.

POZUELO DEL REY
Don Maitín Marticorena Ramírez, Secreta-

rio del Ayuntamiento de la Villa de Po-
zuelo del Rev.

Que se remita certificación de este acuer-
do al Excelentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia, yse haga público, por me-
dio de edictos, para conocimiento del Cuer-
po electoral, que los elegibles en la próxima
lección son tres Concejales, número igual
á los que cesan.

Vocales.Certifico: Que en el libro de actas de se-
siones que celebra este Ayuntamiento apa-
rece el acuerdo que copiado á la letra dice

Don Mariano Rubio León, Concejal.
Don Gregorio León Rincón, ex Juez.
Don Manuel Ruiz González, contribu-

yente territorial.
Ypara que conste, en cumplimiento de

lo acordado, expido la presente visada por
el señor Alcalde, en San Martín de la Vega,
á trece de Octubre de milnovecientos trece.

«Dada cuenta al Ayuntamiento de la Real
orden del Ministerio de la Gobernación de
30 de Septiembre próximo pasado ordenan-
do que por los Ayuntamientos se proceda al
cumplimiento de loprevenido en el art. 43
de la vigente Municipal sobre la renovación

de los mismos, la Corporación, en vista de
los antecedentes obrantes en la Secretaría,

no habiendo más que tratar, se levantó
a sesión, que firman los señores presentes

saben hacerlo, de que yo el Secretario
«rtifico.—

Anastasio García .— Bonifacio
Álamo.—LeoncioMasedo.— JoséVicente.—
andido Soto.— Tomás del Álamo.—Julián
Carcía.— Tomás Sanz.— Rubricado.

Don Nicolás Alonso Díaz, ídem íd.
Don Joaquín Rubio León, contribuyente

industrial
Don Camilo Guerra del Toro, ídem

Ramón Arias.

V.°B.°
El Alcalde,

Pedro Bueno.
Suplentes

Don Emilio Guerra León, Concejal
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presada Real orden y del citado artículo 45
de la referida Ley, se acordó por unanimi-
dad declarar tres vacantes ordinarias, que
corresponden á los señores Don Luis Pérez
López, Don Galo Sanz Cardenosa y Don
Aquilino Fresno Valencia, procedentes de
la elección de 1909, que son las que corres-
ponde cubrir en la próxima renovación;
anunciándose públicamente por edictos en
el sitio de costumbre de la localidad y remi-
tiéndose de este acuerdo la correspondiente
certificación al señor Gobernador civil de

EL BOALO en pleno el Ayuntamiento constitucional de¡ este pueblo, asistidos del infrascrito Secretario.

HORTALEZA
Don Florentino Gonzalo yGonzález, Secre-

tario del Ayuntamiento constitucional de
Don Elias de laMorena y Morena, Secreta-

rio'del Ayuntamiento constitucional de
este distrito de ElBoalo El señor Presidente declaró abierta la sesión pública, y después de leída y aprobada

el acta de la anterior por el mismo se mani-festó:

esta Villade Hortaleza
Certifico: Que en la sesión extraordinaria

celebrada en el día de hoy por esta Corpo-
ración municipal, aparece el particular que
copiado á la letra dice así:

Certifico: Que en el acta de la sesión ce-
lebrada por esta Corporación municipal el
día nueve del actual, obrante en el libro co-
rrespondiente, consta el acuerdo que literal-
mente copiado á la letra dice así:

Que como ya se indicaba en las pápele,
tas de convocatoria, el objeto exclusivo de
esta reunión era el de dar cumplimiento á la
Real orden circular del Ministerio de la Go-
bernación, inserta en suplemento al Bole-
tín Oficial de la provincia correspondiente
al día 4 del actual, y que por no haberse re-
cibido con la debida puntualidad no ha sido
posible cumplimentarla hasta este momen-
to, procediendo á declarar las vacantes de
Concejales ordinarias y extraordinarias que
hayan de ser sometidas á la próxima reno-
vación bienal al efecto de cumplir lo preve-
nido en el artículo 45 de la vigente ley Mu-
nicipal.

Enterados los señores de la Corporación
acordaron por unanimidad cumplir con lo
mandado, y, al efecto, fueron consultados
los antecedentes de elección de Concejales
que obran en el Archivo del Ayuntamiento,
de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de esta Villa st

compone de siete Concejales, constituyén-
dolo en la actualidad los señores Don Ma-
riano Miguel Pizarro, Don Julián Sánchez
Martín, Don Ceferino Preciado Herranz,
Don Román Preciado Benito, Don Segundo
Sánchez de Dompablo, Don Baltasar Sán-
chez Preciado y Don FélixMiguel Herranz,
Jos dos primeros proclamados conforme al
artículo 29 de Ja ley Electoral en el mes de
Diciembre de 1909, y los cinco restantes
por el mismo procedimiento en el mismo
mes de 191 1.

«Seguidamente por el señor Presidente se
manifestó que, según consta en las papele-
tas de convocatoria, la presente sesión tiene

.<por objeto el de proceder á declarar lns va-
cantes ordinarias y extraordinarias que ha-
yan de ser sometidas á la próxima renova-
ción bienal, según dispone laReal orden del
Ministerio de la Gobernación, de treinta de
Septiembre último, y dada lectura de la
misma y enterados los señores concurren-
tes de las disposiciones vigentes, y teniendo
en cuenta que en la última renovación de
Concejales fueron designados caatro, ó sean
tres, como mitad de los individuos de que
se compone esta Corporación, más uno por
la vacante ocurrida por fallecimiento del
Conce;aI Don Hilario Pazos, por unanimi-
dad de los señores concurrentes se acordó
proceder al sorteo del Concejal que entró á
sustituir al mismo y que corresponde, por
tanto, cesar en las próximas elecciones en
unión de Don Luis Esteban Esteban y Don
Fermín Sanz de Lema, y siendo los cuatro
últimos designados Don Mauricio Morato
Sanz, Don Lázaro Matías Antón, Don Juan
Estévez de la Rubia y Don Valentín Váz-.
quez Moreno, se verificó acto continuo entre
estos cuatro señores el sorteo del Concejal
que corresponde cesar, resultando ser Don
Valentín Vázquez Moreno, ycorrespondien-
do por tanto cesar en treinta y uno de Di-
ciembre del corriente año á los señores Don
Luis Esteban Esteban, Don Fermín Sanz de
Lema y Don Valentín Vázquez Moreno,
continuando como designados últimamente
Don Mauricio Morato Sanz, Don Lázaro
Matías «\ntón y Don Juan Estévez de la Ru-
bia, como mitad de los individuos de que se
compone este Ayuntamiento, quedando por
tanto tres vacantes ordinarias para la próxi-
ma renovación bienal y por la única sección
de que se compone este distrito.»

«Seguidamente y de orden del señor Pre-
sidente, el infrascrito Secretario dio lectu-
ra íntegra de la Real orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación, fecha treinta de
Septiembre último, inserta en el suplemen-
to al Boletín Oficialde esta provincia co-
rrespondiente al día cuatro del actual, por
la que se dispone se proceda por los respec-
tivos Ayuntamientos á declarar las vacantes

ordinarias y extraordinarias que hayan de
ser sometidas á la próxima renovación bie-
nal, en cumplimiento á lo prevenido en el
artículo 45 de la vigente ley Municipal.

esta provincia.»
Concuerda bien y fielmente con su origi-

nal, á que en todo caso me remito.
Y para que conste, yremitiral señor Go-

bernador civilde esta provincia, expido la
presente certificación, visada por el señor
Alcalde, en Fresno de Torote, á catorce de
Octubre de milnovecientos trece.

V.°B.°
El Alcalde,

Luis PérezEnterados de dicha disposición los seño-
res Concejales, y con los antecedentes nece-
sarios á la vista, se acordó por unanimidad
declarar que son cinco las vacantes que
se han de proveer en este Municipio en la
próxima renovación bienal, de las cuales
cuatro son ordinarias, que corresponden á
los señores Concejales Don Ramón García
Flores, Don Cipriano Molpeceres Molpe-
-ceres, Don José Aragoneses Molpeceres y
Don Eusebio Sánchez García, por corres-
ponderles cesar como procedentes de la
e'ección de 1909, y una extraordinaria por
defunción del Concejal Don Antonio Ro-
dríguez Vidal, que fué elegido en 191 1, dis-
poniéndose por último se haga público este
acuerdo por medio de edicto en el sitio de
costumbre de esta localidad y se remita co-
pia certificada del mismo al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el Boletín Oficial.»

El Secretario,

Adolfo Barrio

BOADILLADEL MONTE

Don José Verde Fernández, Secretario ha-
bilitado del Juzgado municipal y, como
tal, de la mencionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta de Jas actas

levantadas en los días nueve y doce del co-
rriente mes, han sido designados como Vo-
cales y Suplentes para constituir la Junta
municipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante elpróximo venidero período
de vida legal de esta Corporación, bajo la
presidencia de Don Vicente Martín García,
como Vocal de la de Reformas sociales, los
señores que á continuación se expresan, en
el concepto que respecto de cada uno se es-

Que al proclamar en las últimas eleccio-
nes verificadas cinco Concejales, fué por el
motivo de tener que cubrir la vacante ex-
traordinaria que dejó el Concejal, proclama-
do en 1909, Don Francisco Preciado Pas-
tor, quien hizo dimisión del cargo por tras-
ladar su domicilio á otro término munici-

Elacuerdo copiado concuerda á la letra
con su origina], á que me remito.

pecifica

Y para que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial, expido la presente que firmo con el
visto bueno del señor Alcalde en Hortaleza,
once de Octubre de milnovecientos trece.

Vocales

Don Pedro Dafauce Moreira, Concejal
Don Eugenio Sevilla Retana, Ex Juez.
Don Pedro Nicolás Maluenda y Don Ma-

nuel Martín García, Contribuyentes por te-

pal; pero que corresponde á éste cesar en él
en la próxima renovación, como también á
los ya citados Don Mariano Miguel Pizarro
y Don Julián Sánchez Martín; son tres las
vacantes que se declaran, y,por tanto, igual
número el de Concejales que han de ser ele-

Así resulta de dicho documento, á que en
caso necesario me remito. Y par? que cons-
te y remitir al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia, expido la pre-
sente de orden del señor Alcalde y con su
visto bueno, que firmo en el distrito de El
Boalo, á nueve de Octubre de milnovecien-

V.°B.e
rritorial

El Alcalde
Don Nicomedes López Pérez y Don Luis

Bueno Sansón, Contribuyentes por indus-
trial.Eduardo Núí ez gidos,

El Secretario, Quedando así acordado y determinado el
número de vacantes y el de Concejales que
han de ser elegidos en la próxima renova-
ción, se vio en la necesidad también cuales
el que de entre los proclamados en el año
de 191 1 ha de considerarse que cubre Ja va-

cante extraordinaria que dejó elproclamado
en 1909 Don Francisco Preciado Pastor, a

quien por ministerio de la ley correspondía
cesar en la próxima renovación, y al efecto
se acordó proceder en el ?cto al sorteo que
está prevenido por las disposiciones legales
vigentes, puesto que también estaba indica-
do en las papeletas de convocatoria.

Florentino Gonzalo
Suplentes

Don Julián de Rueda Clemente, Con-
cejal.

tos trece

FRESNO DE TOROTE Elias de la Morena
Don Adolfo Barrio Arribas, Secretario del

Ayuntamiento Constitucional de esta Vi-
llade Fresno de Torote, del que es Alcal-
de Presidente el señor Don Luis Pérez

Don Francisco Martín González, Ex
Juez V.°B.°

El Alcalde,
Luis Esteban

Don Aquilino Sevilla Retana y Don En-
rique Nicolás Garrido, Contribuyentes por
territorial.

López
Certifico: Que en el libro de actas de di-

cha Corporación aparece la de la sesión or-
dinaria celebrada el día 5 del actual, y en
ella el particular que copiado á la letra

Don Máximo Sevilla Escobar y Don Pe-
dro Callejo Uyervide, Contribuyentes por ZARZALEJO
industrial Don Julián de la Peña García, Secretario

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en
el término de diez días ante el señor Presi-

del Ayuntamiento constitucional de esta
Villa de Zarzalejo, provincia de Madriddice así Certifico: Que en el libro corriente de ac-

tas de sesionesque celebra este Ayuntamien-
to obra la que, copiada literalmente, es del
tenor que sigue:

Verificado que fué en presencia de todos
los señores reunidos con los requisitos y
formalidades que están establecidas, le co-
rrespondió cesar en el cargo de Concejal a

Don Ramón Preciado Benito, el que en
vista de¡tal resultado estuvo conforme, sin
tener nada que objetar.

Y después de acordar los señores de ia

Corporación que se haga público este acuer-
do en los sitios de costumbre de la locali-
dad y que se remita una certificación literal
del mismo al Excelentísimo señor Gober-
nador civilde la provincia, y otra al señor
Presidente de la Junta municipal del Censo

«Seguidamente, y de orden del señor Pre-
sidente, se dio lectura por el infrascrito Se-
cretario á la Real orden circular del Minis-
terio de Ja Gobernación fecha 30 de Sep-
tiembre último, inserta en el suplemento al
Boletín Oficial de esta provincia corres-
pondiente al día 4 del actual, Ja que trata
del cumplimiento del artículo 45 de la vi-
gente ley Municipal acerca de la declaración
de vacantes ordinarias de Concejales de este

distrito municipal que han de ser sometidas
á la próxima renovación bienal.

dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente con el visto bueno del señor Presiden-
te, en Boadilla del Monte, á trece de Octu-
bre de milnovecientos trece.

«En la Villade Zarzalejo, á 14 de Octu-
bre de 1913, siendo la hora de las diez de la
mañana, y previa especial convocatoria con
las formalidades de la ley, se reunieron en
Ja Casa Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde, Don Mariano Miguel, los
señores Concejales Don Ceferino Preciado,
Don Julián Sánchez, Don Román Preciado,
Don Segundo Sánchez, Don Baltasar Sán¿
chcz y Don Félix Miguel, que componen

José Verde

V.°B.°
ElPresidente accidental,

Pedro Dafauce

Enterados los señores Concejales de la ex- (Núm. 3.420.)



Martes 21 de Octubre de 1913. 3

electoral, conforme está mandado, se levan-

tó la sesión, de la que se extiende la pre-

ste acta, que firman los señores concu-
rrentes, de que certifico. —

Mariano Miguel.

Ceferino Preciado.
—

Julián Sánchez. —
Ro-

mán Preciado.— Segundo Sánchez.—Balta-
sar Sánchez —Félix Miguel.—Julián de la
Peña.— Con rúbricas.

Jerónimo Martín.— Patricio Romero.—
Agustín Arranz.

Don Manuel Davilla Serrano, contribu-
yente por territorial.

cargo de Vocalesy Suplentes de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este término
en su próximo venidero período de vida le-
gal á los señores que acontinuación se expre-
san y en el concepto que respecto de cada
uno se pasa también á especificar:

Ypara que conste y surta sus efectos, li«
bro la presente, que la firmo con el V.°B.°
del señor Alcalde, para remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, á 8 de Octubre de 1913.

Don Laureano Serrano y Serrano, con-
tribuyente por territorial.

Falta un Suplente.
Para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en el
término de diez días ante el señor Presiden-
te de la Junta provincial, expido la presen-
ie, con el visto bueno del señor Presidente,
en Quijorna, á i.°de Octubre de 1913.

Concuerda exactamente con su original,

á que en caso necesario me refiero.
Ypara que conste y remitir al Excelentí-

simo señor Gobernador civilde la provincia

conforme á loacordado, expido la presente

por mandato del señor Alcalde, que la au-

toriza con su visto bueno, en Zarzalejo, á

14 de Octubre de 191 3.

V.8 B.°
El Alcalde,

Donato Abades

Vocales
Don Guillermo Hernanz Ramírez, Con-

cejal.
Don Gregorio Bartolomé González, ex

Juez municipal.Ramón Sangar

PEZUELA DE LAS TORRES V.°B.° Suplentes

Don Amadeo Espartosa Bustillos, Secreta-
rio del A}untamiento de Pezuela de las

ElPresidente,
Manuel Díaz

Don Eugenio Salso Cristóbal, Concejal.
Don Valentín González Rodríguez, ex

V."B.°
ElAlcalde,

Mariano Miguel

Torres. Juez municipal
Certifico: Que en la sesión extraordinaria

celebrada en e;te día por laCorporación mu-
nicipal consta el incidente que, copiado li-
teralmente, dice así:

Valentín Sánchez de Rojas Y teniendo en cuenta que corresponde
designar además por sorteo para completar
dicha Junta dos mayores contribuyentes por
inmuebles, cultivo yganadería que tengan
votos de Compromisarios para la elección
de Senadores, más sus respectivos Suplen-
tes y los Vocales y Suplentes correspondien-
tes en concepto de mayores contribuyentes
por industrial. Su señoría dispuso que, con
el fin de hacer esta designación y de cele-
brar los correspondientes sorteos se celebre
la correspondiente reunión pública en Ja
Sala capitular en el día diez de Octubre ac-
tual y hora de las diez de la mañana, ha-
ciéndose así saber por medio de edictos con
citación personal ó individual de cuantos
aparecen con derecho á ser elegidos.

Julián de la Peña
(Núm. 3.359.)

«El señor Presidente manifestó que la re
unión tenía por objeto, como indicaba la
convocatoria, dar cumplimiento á la Real
orden de treinta de Septiembre último, in-
serta en el Boletín extraordinario del día
cuatro, referente á que los Ayuntamientos
procedan á declarar Jas vacantes que ha-
yan de ser sometidas á la próxima renova-
ción bienal.

NAVARREDONDAROZAS DE PUERTO REAL
Don Gregorio Velasco Martín, Secretario

habilitado del Juzgado municipal y por
tanto de la Junta municipal del Censo
electoral de Navarredonda.
Certifico: que el acta de designación de

Vocales y Suplentes en el concepto de reti-
rados ó ex Jueces, y en el de Presidentes ó
Síndicos de gremios industriales para elpró-
ximo bienio de 19 14 y 191 5, dice literal-

Don Ramón Sangar y Rodríguez, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta VilladeRo-
zas de Puerto Real.
Certifico: Que en ellibrode actas de se-

siones que se lleva en esta Secretaría de mi

cargo al folio 17 y 18, hay un acta que, co-

piada fielmente, dice así:

«Sesión extraordinaria del día 8 de Octubre
Enterada la Corporación municipal ycon

los antecedentes necesarios á la vista, acordó
por unanimidad declarar que en la próxima
renovación bienal de Concejales se han de
proveer cuatro vacantes por elúnico distrito
de este término, para lo cual se procederá
en la próxima sesión á verificar sorteo para
eliminar uno de los elegidos en 19 11, y de
esta forma queda cumplido lo dispuesto por
el art. 45 de la ley Municipal vigente.»

de 1913 mente asi

«Provincia de Madrid. Término munici-
pal de Navarredonda. Año de (913. Junta
municipal del Censo electoral. Acta para la
designación de Vocales y Suplentes en el
concepto de retirados ó ex Jueces, y en el
de Presidentes ó Síndicos de gremios indus-

En Rozas de Puerto Real, á 8 de Octubre
de 1913, reunidos los señores individuos de
este Ayuntamiento que al margen se expre-
san en la Sala Consistorial de este Ayunta-
miento, con el fin de celebrar sesión extra-

ordinaria, según cédulas de convocatoria, y
al efecto leída el acta anter or, fué aproba-
da, bajo la presidencia del señor Alcalde,

Don Donato Abades.

De todo se extiende la presente acta, que
firma S. S. conmigo el Secretario, de que
certifico.

—
Lino «Munido.

—
El Secretario,

Gregorio Vclasco.»
Corresponde bien y fielmente con su ori-

ginal, á que me remito. Y para que conste y
remitir al Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia, según está ordenado,
pongo la presmte, que visa el señor Presi-
dente en Navarredonda, á ocho de Octubre
de milnovecientos trece.

tríales

Y para que conste y su remisión al Exce-
lentísimo señor Gobernador civilde la pro-
vincia, de orden y con el V.° B.° del señor
Alcalde, expido la presente, que firmo en
Pezuela de las Torres á diez de Octubre de
milnovecientos trece.

En el pueblo de Navarredonda, á ocho
de Octubre de mil novecientos trece, el se-
ñor Don Lino Munido Velázquez, llamado
á presidir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, como Juez muni-
cipal, asistido de mí el Secretario habilitado
del Juzgado municipal, y como tal llamado
asimismo á desempeñar la Secretaría de la
mencionada Junta, en cumplimiento de los
artículos 11 y 12 de la ley de 8 de Agosto
de 1907, procedió á la designación de los
Vocales que deben formar parte de dicha
Corporación durante el próximo período de
existencia legal, por los preceptos especifi-
cados en los números i.°,2° y 4.

0,párra-
fo i.°. del citado art. 11. Y resultando de
los documentos recibidos de la Junta pro-
vincial y de la Secretaría de este «ayunta-
miento, así como de los antecedentes obran-
tes en el archivo del Juzgado municipal á
mi cargo, que Don Guillermo Hernanz Ra-
mírez y Don Eugenio Salso Cristóbal son
por este orden, entre los que al presente
forman el Ayuntamiento, y exclusión he-
cha del Alcalde y Tenientes, los Concejales
que en la elección popular obtuvieron ma-

yor número de votos, reuniendo las cir-
cunstancias precisas para pertenecer á la
Junta de saber leer y escribir.

Acto seguido el señor Presideníe dio or-
den al Secretario diera lectura de la Real
orden circular del Ministerio de la Gober-
nación del 30 de Septiembre último, inser-
tada en elBoletín Oficial suplemento del

día 4 del actual, sobre la declaración de
vacantes ordinarias y extraordinarias que
hayan de ser sometidas á la primera, reno-
Tación bienal, y al efecto enterados todos
los señores asistentes Concejales de este

Ayuntamiento de la referida circular, acoi-

daron declarar vacantes ordinarias los seño-

V.°B.°
El Presidente,

Lino Municio
Amadeo Espartosa

V.°B.°
El Alcalde,

Gumersindo Bachiller

El Secretario
Gregorio Velasco

(Núm. 3.419.)

QUIJORNA
res siguientes

Don Valentín Sánchez de Rojas y Balboa,
Secretario del Juzgado municipal y, como

CORPA

Don Domingo Fernández Sangar, reele_
gidoelaño 191 1 por haber sido destituido
totalmente por la Comisión provincial y re-
suelto por el Excelentísimo señor Ministro
de la Gobernación.

Don Joaquín Yebra de la Dehesa, Secretario

Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días 29 de Septiembre y
i.° del actual, han sido designados como
Vocales y Suplentes para constituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral de este
término, durante el próximo venidero pe-
ríodo de vida legal de esta Corporación,
bajo la presidencia de Don Manuel Díaz
Guerra, como Vocal de la Junta de Refor-
mas Sociales, los señores que á continua-
ción se expresan, en el concepto que respec-
to de cada uno se especifica:

tal, de la mencionada Junta del Censo del Ayuntamiento de esta Villa de Corpa
Certifico: Que en el libro de sesiones de

este Ayuntamiento, al folio 44 vuelto, hay
un acta de sesión que, copiada, dice así:

Don Marcelo Fernández Blasco, reelegi-
do el año 191 1 por pérdida de vecindad á
Buenos Aires.

«Sesión.
—En la Villa de Corpa, á 9 de

Octubre de 1913, reunidos los individuos
del Ayuntamiento en sesión de este día, con
objeto de acordar la declaración de vacan-
tes que deben cubrirse en las próximas elec-
ciones de Omcejales, resultan las siguientes:

Don Pablo Torrijos García, del bienio

Don Patricio Romero Sangar, por haber
cumplido su cargo como antiguo.

Don Donato Abades Arranz , por haber
cumplido su cargo como antiguo.

Haciendo constar que el año 191 1se re-
e%ieron cinco Concejales no correspon-
diendo más que cuatro, por la vacante ocu-
rrida por defunción del Concejal Don Juan
Manuel García Boix, que le correspondía
cesar en la renovación actual, quedando de
Concejales para el próximo bienio los seño-
res Don Francisco Sangar Rodríguez, Don
\u25a0ferónimoMartín Jara yDon Agustín Arranz
García; total, tres Concejales, y para su re-
novación cuatro puestos de las vacantes an-
tes referidas.

de 1910
Resultando que en esta localidad no hay

personas de las comprendidas en los núme-
ros 2.

0 y 4.°,párrafo i.°,del art. 11 de la ley
y sí solamente dos ex Jueces municipales,
que son Don Gregorio Bartolomé y Don Va-

lentín González Rodríguez, siendo el prime-
ro el más antiguo.

Don Atanasio de Avala Elipe, del mismo.
Don Gregorio Pinto García, del mismo

Vocales
bienio

Don Natalio Rodríguez Maroto, Con- Don Tomás Doñoro Doncel, del mismo

cejal bienio

Don Paulino Serrano González, contri-
buyente por territorial.

Don Mariano Merino Hernández, ídem

Don Vicente Sánchez Alejo, del 1912; di-
mitió y le fué admitida por sei vecino de
otro pueblo, de lo que se dio cuenta á su
debido tiempo.

Don Domingo Blasco Lozano, contribu-

yente por territorial.
Don Domingo Serrano Gallego, contri-

buyente por industrial.

Elmencionado señor Don Lino Municio
Velázquez en la representación legal que os-
tenta por ante mí elSecretario dijo: Que en
razón de las circunstancias antes expresadas
y de conformidad con lo dispuesto por los
preceptos legales citados al principio, debía
designar y designaba para el desempeño del

Yno habiendo Otros asuntos de que tra-
tar, se levantó la sesión, ordenando se re-
mita copia certificada, y se firma por los asis-
tentes, de que certifico. —Víctor Salaman-

ino habiendo más asuntos que tratar, se
levanta la sesión, que firman ios señores
c°ncurrentes y certifico.—Donato Abades.

Suplentes.

Don Evaristo Díaz Guerra, Concejal
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timo y i.'del actual, han sido designados
como Vocales y Suplentes para constituirla Junta municipal del Censo electoral de
este término, durante el próximo venideroperíodo de vida legal de esta Corporación
bajo la presidencia de Don Severiano Suja
Partida, como Vocal de la Junta de Refor-
mas sociales, los señores que á continuaciónse expresan, en el concepto que respecto de
cada uno se especifica:

ca.
—

Pablo Torrijos. —Tomás Doñoro.
—

Atanasio de Ayala.—Gregorio Pinto.
—Joa-

quín Yebra^»

biendo hacer público este acuerdo remitien-
do copia del mismo al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, para su
inserción en el Boletín Oficial.»

dentes obrantes en el Archivo del Juzgado
municipal á mi cargo, que Don Tomás
Pliego de la Muela y Don Francisco Sanz
Alonso son por este orden, entre los que al
presente forman el Ayuntamiento, y exclu-
sión hecha del Alcalde y los Tenientes, los
Concejales que en elección popular obtu-
vieron mayor número de votos, reuniendo
la circunstancia precisa para pertenecerá la
Junta de saber leer y escribir.

Es copia de su original, al que me re-
mito. Y para que así conste y remitir al Exce-

lentísimo señor Gobernador civilde la pro-
vincia, expido la presente certificación, que
visada por el señor Alcalde, la firmo en
Ambite, á 13 de Octubre de 1913.

Y para que conste, expido la presente,
que firmo con el V."B.° del señor Alcalde,
en Corpa, á 14 de Octubre de 1913.

V.°B."
El Alcalde,

Víctor Salamanca
V.°B.° Resultando que Don Pedro Pastor de Cos

es el único funcionario del Estado que exis-
te en esta localidad, yDon Santiago Azañón
de la Cruz el ex Juez más antiguo, que por
falta de otro funcionario jubilado se halla
por analogía en el caso más expreso para
suplir al primero, conforme al espíritu de
la Ley:Eimencionado señor Don Francis-
co Sanz Alonso Gaseo, en la representación
legal que ostenta, por ante míei Secretario
dijo:

El Alcalde,
Félix DíazJ. Yebia Vocales

CASARRUBUELOS El Secretario,
Juan Francisco Martínez

Don Eloy Gutiérrez Gala, Concejal.
Don Quintín Cabrero Aguilar, ex Juez

municipal.Don Valentín Alonso yMariscal, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de esta
villade Casarrubuelos OLMEDADE LACEBOLLA Don Vicente González Gamonal, Contri-

buyente.
Certifico: Que en el libro de actas de las

sesiones celebradas por dicha Corporación
municipal, aparece la extraordinaria que
tuvo lugar el día 9 del presente mes, que
comprende el particular siguiente:

Don Atilano del Valle,Secretario del Ayun-
tamiento constitucional de Olmeda de la
Cebolla.

DonMariano Beltrán de Caicedo, ídem
Don Luis Suja Partida, Industrial.
Don Juan Francisco García Ferrero, ídemCertifico: Que en cumplimiento de lo

ordenado en la Real orden de 3o de Sep-
tiembre último, el Ayuntamiento en sesión
del 5 del actual acordó declarar vacantes se-
gún lo dispuesto en el artículo 45 de la ley
Municipal, y para los efectos de la próxi-
ma renovación bienal de Concejales, los si-

Que en razón de las circunstancias an-
tes expresadas y de conformidad con lodis-
puesto por los preceptos legales citados al
principio, debía designar y designaba para
el desempeño del cargo de Vocales y Su-
plentes de la Junta municipal del Censo
electoral de este término en su próximo ve-
nidero período de vida legal á los señores
que á continuación se expresan y en elcon-
cepto que respecto de cada uno se pasa tam-
bién á especificar :

cSeguidamente el señor P-es'dente expu-
so que, por Real orden inserta en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, fecha 4 de
Jos corrientes, que fué leída por mí el Se-
cretario, se dispone que los Ayuntamientos
procedan á declarar las vacantes de Conce-
jales, tanto ordinarias como extraordina-
rias, para la próxima renovación bienal, y
teniendo á la vista el acta de constitución
de este Ayuntamiento en 1." de Enero de
1910 y resumen del último Censo de pobla-
ción, acordó, en vista de los antecedentes
citados y por unanimidad, declarar cuatro
vacantes, de las cuales tres proceden de los
Concejales que les corresponde cesar, ó
sean Don Ángel Garvia Vara, Don Francis-
co Garvia Díaz yDon Ricardo López Gar-
via, y el cuarto lugar por el aumento de
población en dicho Censo según exige la
escala del art. 35 de Ja ley Municipal vigen-
te. Asimismo se acordó elevar al Excelentí-
simo señor Gobernador civilde !a provin-
cia certificación de este acuerdo, y que en
el sitio de costumbre se anuncie al público
á los efectos de cubrir dichas vacantes.»

Suplentes

Don Bonifacio Gutiérrez Gamella, Con-
cejal.

Don Rodrigo Gutiérrez Gala, ex Juez
municipal.guientes

Don Dionisio García Prieto, Contribu-
yenteDistrito único

Don Felipe González Sancho, ídem.
Don Ricardo de Soto y Maldonado, In-

dustrial.

Tienen que cesar por ser procedentes de
la elección de 1909: Vocales,Don Juan Antonio Moratilla y Castejón

Don Manuel González García.
Don Víctor Oter Castejón.

Don Tomás Pliego de la Muela, Concejal
Don Pedro Pastor de Cos, Jubilado.

Don Lucas Beltrán de Caicedo, ídem
Para su publicación en el Boletín Oficial

de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en Valde-
morillo, á i.°de Octubre de 1913.

No existen vacantes extraordmarias
SuplentesY para que conste y remitir al Excelentí-

simo señor Gobernador civilde esta provin-
cia, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial, pongo la presente con el vistobueno
del señor Alcalde, en Olmeda de laCebolla,
á 12 de Octubre de 19:3.

Don Francisco Sanz Alonso Gaseo, Con-
cejal.

Juez
Don Santiago Acañón de la Cruz ex

Y teniendo en cuenta que corresponde
designar, además, por sorteo, para comple-
tar dicha Junta, dos mayores contribuyen-
tes por inmuebles, cultivo y ganadería, que
tengan voto de Compromisarios para la
elección de Senadores, más sus respectivos
Suplentes y dos Vocales y dos Suplentes en
:oncepto de mayores contribuyentes por
Industrial, Su Señoría dispuso que con el
fin de hacer esta designación y de celebrar
los correspondientes sorteos, se celebre la
correspondiente reunión pública en la Sala
Consistorial el día dos de Octubre y hora
de las diez de su mañana, haciéndose así
saber por medio de edictos, con citación in-
dividual de cuantos aparecen con derecho
á ser elegidos.

V.° B.' Hilario Cantalapiedra
El Alcalde,

Juan A. Moratilla V.° B.°

ElPresidente,
Para que conste, en cumplimiento de lo

acordado y remitir al Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia, expido Ja
presente, visada por el señor Alcalde, que
firmo en Casarrubuelos, á doce de Octu-
bre de mil novecientos trece.

ElSecretario,
Atilano del Valle Severiano Suja

(Núm. 3.416.)

MECO
Don Blas Redondo Esteban, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de
EL VELLÓN

Valentín Alonso Relación de los Concejales de este Ayun-
tamiento á quienes corresponde c sar en 31
de Diciembre próximo y que fueron elegi-
dos en Noviembre de 1909.

Certifico: Que de la reunión celebrada
para la designación de Vocales y Suplentes
en el concepto de retirados ó jubilados ó ex
Jueces y en el de Presidentes ó Síndicos de
gremios industriales deben formar parte de
la referida Junta, ha sido formalizada el acta
que literalmente es como sigue:

este término

V.°B.*
El Alcalde,

Garvia Don Eugenio García Martín, Don Regino
García García,|Don Lorenzo González Gar-
cía y Don José González Díaz.

De todo se extiende la presente acta, que
firma S. S., conmigo el Secretario, de que
certifico.— Francisco Sanz A. Gaseo y Blas
Redondo.— Rubricado.»

AMBITE Y en cumplimiento á lo dispuesto en el
artículo 45 de la ley Municipal yá la Real
orden del Excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación de 3o de Septiembre últi-
mo, se remite la presente relación alExce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta

Don Juan Francisco Martínez Marín, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional de
esta Villa.

«En la Villa de Meco, á primero de Oc-
tubre de mil novecientos trece, el señor
Don Francisco Sanz Alonso Gaseo, llamado
á presidir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, como designado
por la Junta local de ReformasSociales, asis-
tido de mí el Secretario del Juzgado munici-
pal, y como tal llamado asimismo á deseen
penar laSecretaría de la mencionada Junta,
en cumplimiento de los artículos 11 y 12

de la Ley de 8 de Agosto de 1907, procedí
á la designación de los Vocales que deben
formar parte de dicha Corporación durante
el próximo período de su existencia legal,
por los conceptos especificados en los nú-
meros i.°, 2.

0 y 4.0,párrafo i.',del citado

Para que conste y á los efectos que están
prevenidos, expido la presente, con el visto
bueno del señor Presidente, en Meco, pri-
mero de Octubre de milnovecientos trece.

Certifico: Que en el libro corriente de
sesiones que lleva esta Corporación y en la
celebrada el 9 del actual, para dar cumpli-
miento á lo dispuesto en la Real orden del
Excelentísimo señor Ministro de la Gober-
nación, fecha 3o de Septiembre último,

El Secretario,
Blas Redondo

provincia

ElVellón, u de Octubre de igi3

V.°B.°
ElPresidente,

Francisco Sanz A.Gaseo
consta el siguiente El Alcalde

«Particular.
—

Enterados los señores con-
currentes, por unanimidad se acordó:

Eugenio García,

Que en la próxima renovación bienal de
Concejales se han de proveer en el distrito
único de esta Villa tres vacantes ordinarias
correspondientes á los señores Don Ventura
de Torre y Solana, Don Candelas Bachiller
Gómez y Don Francisco Mejía Zafra, quie-
nes por proceder de la elección ordinaria del
año 1909, cesan en el presente bienio, de-

(Núm. 3.324.)

P. S. M.,

ElSecretario,

Blas Nicolás Conde
VALDEMORILLO

Don Hilario Cantalapiedra y Bayón, Secre-
tario del Juzgado municipal y, como tal,
de la mencionada Junta del Censo.

art. ii

Resultando de los documentes recibidos
de la Junta provincialy de la Secretaría de
este Ayuntamiento, así como de los antece-

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días 30 de Septiembre úl-

Imp.y Llt.EL P0RYBIÍIH

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
riUMO, U.—TELÉFONO t.444.— MAMU»


